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PROCEDIMIENTO ESPECIAL No. AREND-VPR-12-2022
SECCIÓN VI
6.1  FORMULARIOS DE LA OFERTA TÉCNICA-CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO.

NOMBRE DEL OFERENTE:______________________

OBJETO: “Arrendamiento de local N4-62 ubicado en la planta baja de la Vicepresidencia de la República”

Mgs. Mélida Castro Romero
COORDINADORA GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA ENCARGADA VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Presente.-

Quien suscribe, en atención a la invitación efectuada por la Vicepresidencia de la República, en el procedimiento para el “Arrendamiento de local N4-62 ubicado en los bajos de la Vicepresidencia de la República”, luego de examinar los documentos precontractuales, a presentar esta propuesta por sus propios derechos declaro que:

1.
Se compromete en caso de resultar adjudicatario a cumplir con todas las obligaciones derivadas del procedimiento para realizar el Arrendamiento de local N4-62 ubicado en los bajos de la Vicepresidencia de la República.
2.
La única persona o personas interesadas en esta oferta está o están nombradas en ella, sin que incurra en actos de ocultamiento o simulación con el fin de que no aparezcan sujetos inhabilitados para contratar con el Estado.

3.
Declara, también, que la oferta la hace en forma independiente y sin conexión oculta con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en este procedimiento y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe. Por consiguiente, asegura no haber vulnerado y que no vulnerará ningún principio o norma relacionada con la competencia libre, leal y justa; así como declara que no establecerá, concertará o coordinará –directa o indirectamente, en forma explícita o en forma oculta- posturas, abstenciones o resultados con otro u otros oferentes, se consideren o no partes relacionadas en los términos de la normativa aplicable.

4.
Al presentar esta oferta, cumple con toda la normativa general, sectorial y especial aplicable a su actividad económica, profesión, ciencia u oficio.
5.
Al presentar esta oferta, considera todos los costos obligatorios que debe y deberá asumir en la ejecución contractual, especialmente aquellos relacionados con obligaciones sociales, laborales, de seguridad social, ambientales y tributarias vigentes.

6.
Se allana, en caso de que se comprobare una violación a los compromisos establecidos en los numerales 2, 3, 4 y 5 que anteceden, a que la entidad contratante le descalifique como oferente, o proceda a la terminación unilateral del contrato, según sea el caso.

7.
La propuesta se encuentra formulada de acuerdo a las exigencias y condiciones de los pliegos y documentos del concurso.

8.
Ha procedido a estudiar los pliegos, inclusive los alcances emitidos, por lo que se encuentra satisfecho del conocimiento adquirido con relación a las obligaciones contractuales, por lo que se compromete a pagar el canon de arrendamiento por adelantado dentro de los primeros cinco días del mes y a no atrasarse continuamente en los pagos, y acepta que el estar en mora 2 meses de arriendo o por muchos atrasos consecutivos la  Vicepresidencia de la República puede dar por terminado el contrato. Por consiguiente renuncia a cualquier reclamo posterior, aduciendo desconocimiento de los pliegos.

9.
Conoce que la Vicepresidencia de la República podrá adjudicar, declarar desierto o cancelar el concurso, si así conviniere a los intereses nacionales e institucionales.

10.
En caso de ser adjudicado, se compromete a suscribir el contrato dentro del término señalado en el Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública previo el cumplimiento de los correspondientes requisitos.

11.
Declara bajo juramento que se compromete expresamente a no ofrecer ningún pago, préstamo o servicio, entretenimiento de lujo, viajes u obsequios a ningún funcionario o trabajador de la Entidad Contratante, y acepta que en caso de violar este compromiso, estar dispuesto a que la Entidad Contratante, observando el debido proceso, dé por terminado en forma inmediata el contrato, que se suscribe como resultado de esta invitación a ofertar y se allana a responder por los daños y perjuicios que estos actos ocasionen.

12.
Así mismo declara, bajo juramento, que no está incurso en las inhabilidades para contratar previstas en los artículos 62 y 63 de la LOSNCP y de su Reglamento General.

13.
En caso de que se le adjudique el contrato, se obliga a:

Suscribir el contrato dentro del término señalado en el Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

A pagar el canon de forma mensual, por adelantado dentro de los 5 primeros días de cada mes, en el Departamento de Tesorería de la Vicepresidencia de la República, el valor que estime en su oferta.
A entregar el bien inmueble de conformidad con los pliegos y documentos del contrato.

Quito,…. De Septiembre 2022
Atentamente:
______________________________
(FIRMA)
PROCEDIMIENTO ESPECIAL No. AREND-VPR-12-2022

6.2.- DATOS GENERALES DEL OFERENTE

NOMBRE DEL OFERENTE:

DIRECCIÓN PARA CORRESPONDENCIA:


Ciudad: 



Calle:

Teléfono(s):

Correo electrónico:

CEDULA DE CIUDADANÍA (PASAPORTE)

R.U.C:
(FECHA Y LUGAR)

-------------------------------------------------------

FIRMA DEL OFERENTE.

PROCEDIMIENTO ESPECIAL No. AREND-VPR-12-2022
6.3  Oferta Económica-Canon ofertado a pagar mensualmente por el local N4-62-Descripción del  Bien Inmueble-Dentro de la Tabla de cantidades y precios.
Hoja. 1 de 1 

	Descripción del Inmueble a arrendar
	Plazo en Meses
	Canon de arriendo mensual ofertado incluido impuestos
	Valor total por 2 años incluido impuestos.

	Local No. N4-62  ubicado en el cantón Quito, en el Centro Histórico de la ciudad de Quito, en  la calle Benalcázar  N4-62 y Espejo;  tiene 3.10 metros de largo por 1.26 de ancho, con un área total de 3.90 m2
	24
	
	

	Total a pagar durante los 2 años de duración del contrato Usd.
	


PRECIO TOTAL DE LA OFERTA: (en letras y números)

El valor de canon de arrendamiento propuesto en esta oferta es de mi exclusiva responsabilidad y me comprometo a pagar por adelantado los 5 primeros días de cada mes y que en caso de tener atrasos continuos en los pagos; y, estar adeudando 2 meses seguidos de arriendo, acepto que la Vicepresidencia de la República podrá dar por terminado el contrato, sin lugar a ningún tipo de reclamo por parte mía.
…

………………………………..

FIRMA DEL OFERENTE

Nombre:

CI:

PROCEDIMIENTO ESPECIAL No. AREND-VPR-12-2022

6.4.-   VALOR AGREGADO ECUATORIANO DE LA OFERTA-SOLO OFERENTES ECUATORIANOS  Y RESIDENTES EN QUITO

DECLARACIÓN DE VALOR AGREGADO ECUATORIANO DE LA OFERTA
El que suscribe,……… ……………..por mis propios derechos, en calidad interesado en arrendar el Local N4-62 ubicado en los bajos de la Vicepresidencia de la República, declaro bajo juramento y en pleno conocimiento de las consecuencias legales que conlleva faltar a la verdad, que:

· Libre y voluntariamente presento la información que detallo más adelante, para fines única y exclusivamente relacionados con el presente procedimiento de contratación;
· Garantizo la veracidad y exactitud de la presente información; y, autorizo a la Entidad Contratante, al Servicio Nacional de Contratación Pública, o los Órganos de Control, a efectuar averiguaciones para comprobar tal información.
· Autorizo a que esta información se transparente a través del Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública; y, doy mi consentimiento para que se realicen las verificaciones que sean pertinentes en cualquier momento y sin previo aviso.
· Como oferente me comprometo a tener, en el momento que el Servicio Nacional de Contratación Pública lo solicite, la documentación de respaldo necesaria para el demostrar que soy un oferente local de la Ciudad de Quito y de nacionalidad ecuatoriana.

· La falta de veracidad de la información presentada por el oferente será causa de descalificación de la oferta, declararlo adjudicatario fallido o de terminación unilateral del contrato, según corresponda; sin perjuicio de las acciones judiciales a las que hubiera lugar.

El proveedor, como parte de la entrega de la oferta, presentará los siguientes datos:
	FORMULARIO DE DECLARACIÓN DE VALOR AGREGADO ECUATORIANO DE LA OFERTA


	
	
	
	
	

	
	
	Si
	
	No

	a) Es residente de la Ciudad de Quito y tiene Nacionalidad Ecuatoriana y los productos a vender en el local N4-62 son productos o servicios de origen nacional?
	
	 
	
	 

	
	
	
	
	

	
	
	Valor en USD$.

	
	
	
	
	

	b) Cuánto va a importar o importó, directamente, para cumplir con esta oferta?

	
	 
	 
	 

	
	
	
	
	

	c) ¿Cuánto va a comprar o compró en el Ecuador, pero que es importado, para cumplir con esta oferta?
	
	 
	 
	 


El oferente del Estado deberá tener siempre todos los documentos de respaldo de su formulario de Declaración de Valor Agregado Ecuatoriano, incluso aquellos fechados doce meses previos a la adjudicación del contrato con el Estado. Estos documentos serán usados en la verificación respectiva de su declaración de Valor Agregado Ecuatoriano.
CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE VALOR AGREGADO ECUATORIANO PARA SERVICIOS RESPECTO DEL COSTO DE PRODUCCIÓN

FORMULARIO SERVICIOS

	COLUMNA
	ELEMENTOS DE COSTOS DEL SERVICIO
	VALOR AGREGADO ECUATORIANO (%)

	CPC
	Código CPC del producto
	 721110211

	Descripción
	Descripción del producto o servicio
	Arrendamiento 

	Cantidad
	Tiempo solicitado por la entidad
	 24 meses

	Unidad
	Unidad de medida del producto
	1 

	Costo Total 
	Corresponde al costo total del canon
	 XXXX

	A
	(a) Valor de materia prima e insumos ecuatorianos de aplicación directa al canon de arrendamiento.
	(a/Costo Total) x 100

	B
	(b) Valor de servicios, incluidos los profesionales, técnicos o administrativos, prestados por personas naturales y jurídicas nacionales para la prestación del servicio.
	(b/Costo Total) x 100

	C
	(c)Valor depreciación de equipos instalados en el local  y empleados para la prestación del servicio.
	(c/Costo Total) x 100

	D
	Valor de mano de obra utilizada en el país para la prestación del servicio
	(d/Costo Total) x 100

	E
	Valor de la tecnología de origen nacional aplicada en la prestación del servicio
	(e/Costo Total) x 100

	VAE 
	Total componente nacional del ITEM VAE
	Suma de %


Notas: El oferente del Estado deberá tener los certificados de sus respectivos proveedores de materia prima e insumos detallando el país de producción de los mismos.
Para constancia de lo ofertado, suscribo este formulario,
Nombre y Firma del Oferente

CI:
Quito,……….de septiembre 2022 












